
Número 3.321/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudaoria

Sección  de  Recaudación

EEddiiccttoo  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  TTrraabbaajjoo  yy  AAssuunnttooss  ssoocciiaalleess  ssoobbrree  nnoottiiffiiccaacciióónn  aa  ((ddeeuuddoorreess))  

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.
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En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo 1 se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en elcitado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 01 de AGOSTO de 2.006 

El Director Provincial. (P.S. Acuerdo de 09.06.2005 del Director General de la TGSS), El Subdirector Provincial
de Gestión Recaudatoria, Juan Calos Herráez Mandebo
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Número 3.454/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de agosto del
corriente, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación)

c) Número de expediente: 49/2006.

22°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: REMODELACIÓN DE
ACERAS (PLAN DE ACERAS 2006).

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 134 de fecha 13
de julio de 2006.

33°°..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44°°..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 271.210,25 euros.

55°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 17 de agosto de 2006

b) Contratista: CONTRAS Y OBRAS ENRICAR S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 218.053,04 euros. I.V.A.
incluido

Ávila, 17 de agosto de 2006.

El Alcalde Acctal, Félix Olmedo Rodríguez.

Número 3.392/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

D. Emiliano Sánchez Muñoz, en representación de
PLASTIC OMNIUM EQUIPAMIENTOS EXTERIORES
S.A., ha solicitado licencia ambiental para la actividad
de NAVE DE ALMACENAMIENTO (2° AMPLIACIÓN
DE LA FÁBRICA DE "PLASTIC OMNIUM"), sita en C/
Langa nº 2, parcela F-9 del Polígono Industrial de esta
localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito en el Registro General del Ayuntamiento,
las observaciones que consideren pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 8 de agosto de 2006.

El Alcalde Acctal., Ricardo J. Ungría Martínez.

Número 3.393/06

AY U N T A M I E N T O D E E L
B A R R A C O

A N U N C I O

En la Secretaría de esta Corporación, y a los efec-
tos del ar tículo 8 del Reglamento de Bienes de las

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Entidades Locales, se halla expuesto al público el
expediente de cambio de calificación jurídica de una
parcela de terreno ubicada en el frente del inmueble
sito en la calle Olivar n.° 17 y 19 , actualmente califica-
da como bien de dominio público, que será destina-
da a parcela sobrante de la vía pública.

Los interesados pueden examinar el expediente y
aducir lo que estimen procedente, con sujeción a las
siguientes normas:

a) Plazo de examen y admisión de alegaciones: Un
mes a contar de la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Órgano ante el que se reclama: Corporación en
Pleno.

c) Oficina donde se encuentra el expediente:
Secretaría de esta Corporación, durante cualquier día
hábil, en horas de oficina.

El Barraco, a 31 de julio de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.394/06

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar t.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio que
dentro del plazo establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y ]con el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
del mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, a partir de la publica-
ción del anuncio en el B.O.P, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de los méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana

Quien lo solicite será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

Riocabado, a 8 de agosto de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.404/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

CCuueennttaa  GGeenneerraall
EExxppeeddiieennttee  ddee  AApprroobbaacciióónn

Don Rafael Ortega Sierra..-alcalde-Presidente de
esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE CASAVIEJA

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2005, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA::  PLENO
de la CORPORACIÓN
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OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Secretaría de la
Corporación

En Casavieja, a 9 de agosto de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 3.403/06

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

En la intervención de esta Corporación, y a -los
efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de esta
Entidad correspondiente al ejercicio 2005 para su exa-
men y formulación por escrito, de los reparos, recla-
maciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anteriormente indicado
y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Corporación

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Sinlabajos, a 4 de agosto de 2006.

El Alcalde-Presidente, Gregorio García Antonio.

Número 3.406/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A
D E L C A M P I L L O

A N U N C I O

DDEECCRREETTOO  DDEE  AALLCCAALLDDÍÍAA

JOSÉ MARÍA MARTÍN SERRANO, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del

Campillo, en cumplimiento de lo establecido en el ar t.
23.3 de la Ley 7/1985, de dos de abril reguladora de
las Bases de Régimen Local, y en el ar t. 47 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización.
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales

DECRETO:

1. Que D. ANDRÉS ROMERO MAYORAL, Teniente
Alcalde del Ayuntamiento de Villanueva del Campillo,
se haga cargo de esta Alcaldía durante el periodo
comprendido entre los días 21 al 31 de agosto, ambos
inclusive, con carácter accidental.

2. La presente resolución surtirá efectos desde el
día 21 de agosto de 2006, sin perjuicio de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Dése cuenta del presente Decreto al interesado,
y al Pleno en la primera sesión que celebre.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y a los efectos oportunos.

En Villanueva del Campillo, a 9 de agosto de 2006.

El Alcalde, José María Martín Serrano.

Número 3.407/06

AY U N T A M I E N T O D E
H E R N A N S A N C H O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha veintisiete de
julio de 2006, la Relación de Puestos de Trabajo del
año 2006, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2006, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se exponen al público los expedientes
y la documentación preceptiva por plazo de quince
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días desde la publicación de este anuncio, a los efec-
tos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la
Relación de Puestos de Trabajo y el Presupuesto se
considerarán definitivamente aprobados, si durante el
citado plazo no presenten reclamaciones.

En Hernansancho, a 3 de agosto de 2006.

El Alcalde, Antonio López Sáez.

Número 3.409/06

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E
Á V I L A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en Burgos, el nombramien-
to de vecinos de este Municipio para ocupar el cargo
de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el mismo. Los inte-
resados en este nombramiento tendrá que presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspon-
diente solicitud, por escrito, en el plazo de TREINTA
DÍAS HÁBILES, acompañada de los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Solana de Ávila, a 10 de agosto de 2006

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.408/06

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000066

Don Juan Carlos Montero Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de LA COLILLA, provin-
cia de AVILA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2006, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 7 de Agosto de 2006.

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  YY  AADDMMIISSIIÓÓNN  DDEE  RREECCLLAA-
MMAACCIIOONNEESS::

- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En La Colilla, a 9 de agosto de 2006.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 3.414/06

AY U N T A M I E N T O D E C H A M A R T Í N

A N U N C I O

Por Don Francisco Ruiz Vinuesa, en nombre y
representación de TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA,
S.A. se ha solicitado Licencia Ambiental y autoriza-
ción excepcional en suelo rústico para la implantación
de estación base para equipos de telecomunicacio-
nes en parcela n° 370 del polígono 8 de este término
municipal, al sitio de "Atalaya".

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 25.2
b y 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, en relación con artículo 306 y
siguientes del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
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el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, y ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete el citado expediente a información pública,
para que aquellos que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad, puedan exa-
minarlo en este Ayuntamiento y formular las observa-
ciones pertinentes en el plazo de veinte días a contar
desde la inserción del presente anuncio en el B.O.P.

Chamartín, a 9 de agosto de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.417/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 49
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 1372/1986, 13 de junio, se
pone de manifiesto la iniciación de expediente de
investigación sobre bien que se presume patrimonial
propiedad del Ayuntamiento, basándose en el acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de
agosto de 2006, y que se describe de la siguiente
forma:

Terreno sobre el que se encuentra construida una
edificación, situado en la C/ Rosales, n° 42, de 50 m2,
con referencia catastral 9978404UK2597N0001GM, a
nombre de Dª Francisca Jiménez Muñoz, en Santa
Cruz del Valle.

Este anuncio se expondrá al público en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación durante quince días hábi-
les, y desde el día siguiente al de la finalización del
plazo de su publicación en el BOP, y durante un mes,
podrán las personas afectadas por el expediente, ale-
gar por escrito cuanto estimen conveniente a su dere-
cho ante la Junta de Gobierno Local, acompañando
todos los documentos en los que funden sus alega-
ciones.

En Santa Cruz del Valle, a 14 de agosto de 2006.

El Alcalde, Raúl Sánchez Moreno.

Número 3.418/06

AY U N T A M I E N T O D E C O L L A D O
D E C O N T R E R A S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de 26 de noviem-
bre, del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y del ar tículo 86 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se hace público por plazo de VEINTE
DÍAS, la cesión gratuita de las parcelas 5004 del polí-
gono 4 y 539 del polígono 9 de este Término
Municipal a favor de la Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León para destinarlas a una promo-
ción directa de viviendas.

En Collado de Contreras, a 10 de agosto de 2006.

El Alcalde, Luis Martín González.

Número 3.419/06

AY U N T A M I E N T O D E E L M I R Ó N

A N U N C I O

A los efectos determinados en el ar tículo 8 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se
encuentra expuesto al público el expediente de CAM-
BIO DE CALIFICACIÓN JURÍDICA del siguiente terre-
no sobrante de la vía pública, actualmente calificado
como de dominio público que será destinado a la
venta al colindante con calificación de bien de pro-
pios:

MM22::  17'31

SSiittuuaacciióónn:: Parte posterior de C, Iglesia, 9.

CCoolliinnddaannttee:: Nicolás Barragán Acedo

Cuantos tengan interés en el asunto pueden exa-
minar el expediente y aducir lo que estimen proceden-
te, con sujeción a lo siguiente:

AA..  PPllaazzoo  ddee  eexxaammeenn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  aalleeggaacciioonneess::  Un
mes contado desde la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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BB..  OOffiicciinnaa  ddoonnddee  ssee  eennccuueennttrraa  eell  eexxppeeddiieennttee::
Secretaría de la Corporación, durante cualquier día
hábil, en horas de oficina.

CC..  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Pleno de la
Corporación.

El Mirón, a 7 de agosto de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.420/06

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S D E
S A L D U E Ñ A

A N U N C I O

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión del
once de agosto de 2.006, se ha aprobado el Pliego de
Cláusula Económico Administrativas particulares que
han de regir en la adjudicación de la Obra de
Construcción del Polidepor tivo de Narros de
Saldueña, Primera Fase, el cual se expone al público
por el plazo de 8 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.
O. P. a efectos de oír reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia licitación pública, si
bien en el supuesto de formularse reclamaciones con-
tra el Pliego durante los ochos días hábiles siguientes
a la publicación del anuncio de licitación en el B. O.
P. esta quedaría aplazada hasta la resolución por el
Pleno de las reclamaciones formuladas.

11..-  OOBBJJEETTOO..-  Constituye el objeto del presente
pliego de Condiciones Económico Administrativas, la
adjudicación para su contratación las Obras de
Construcción del Polideportivo la Fase de Narros de
Saldueña al sito del polígono 2, parcela 5.075 y 5.091.
de este Término Municipal, por el procedimiento
subasta pública abier ta, de conformidad con la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

22..-  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCAASS..-  Las mencionadas
obras se llevarán a efecto con estricta sujeción al
Proyecto Técnico, en las mismas condiciones y calida-
des del Proyecto Técnico, de quien son autores D.
Antonio Alba Benito y D. Isaías Mar tín Mar tín,
Arquitectos de la demarcación de Ávila.

33..-TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..-  Se señala corno tipo de
licitación a la baja, la cantidad de 39,798,06 Euros,
con el I. V. A. y beneficio industrial incluido, la mano
de obra traslado de maquinaria y demás operaciones
de los trabajos de la ejecución del proyecto, incluso
los materiales, el pago de los trabajadores y seguros
sociales etc. Se insiste en que se limitará a ejecutar
las unidades de obras proyectadas o que se dicen en
el proyecto técnico, en las mismas cantidades y cali-
dades que en el mismo se indican.

44..-  PPLLAAZZOO..- El Plazo de ejecución de las Obras de
Construcción del Polideportivo 1ª Fase de Narros de
Saldueña, incluida en F. C. L. de 2.006, será de 6 mes
a partir de la formalización del contrato.

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS  PPRROOVVIISSIIOONNAALL..- Para pode tomar
parte en la adjudicación de las Obras, será preciso
adjuntar a la proposición el justificante acreditativo de
haber constituido la fianza provisional del 2 del impor-
te del tipo de licitación y que en nuestro caso será de
la cantidad de 795,96 Euros.

66..-  GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA..-  El Adjudicatario de la
subasta deberá de incrementar la garantía provisional
al 6% del precio o importe de su adjudicación defini-
tiva.

77..-  CCAAPPAACCIIDDAADD  PPAARRAA  CCOONNTTRRAATTAARR..- Éstán capa-
citados para contratar las personas naturales o jurídi-
cas que tengan plena capacidad de obrar y acrediten
la correspondiente clasificación, o en su defecto, sol-
vencia económica, profesional y técnica en los térmi-
nos del ar tículo 19 del TRLCAP y no estén afectados
por ninguna de las circunstancias que se enumeran
en el ar tículo 20, como prohibitivas para contratar.

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::  Lugar
y plazo de presentaciones, formalidades y documen-
tación.

8.1.- Lugar y Plazo de presentación.- Las proposi-
ciones se presentarán en el Registro de la Secretaría
General de este Ayuntamiento desde las 9 a las 15,00
horas, durante los días exposición al público y por
otras administraciones de conformidad a derecho.

Formalidades.- Las proposiciones constarán de
dos sobres cerrados denominados A y B y en cada
uno de los cuales se hará constar el contenido, en la
forma que se indicará. y el nombre del licitador.

SSoobbrree  AA,, denominado proposición económica, se
ajustará al modelo contenido en la cláusula final y se
presentará cerrado pudiendo ser lacrado y precintado
a petición del interesado y deberá tener la siguiente

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 163 Viernes, 25 de agosto de 2006 9



inscripción : Proposición económica para optar a la
adjudicación de las Obras de Construcción del
Polideportivo 1° Fase de Narros de Saldueña. al sito
del polígono 2, parcelan’ 5,075 y 5.091 de este
Término Municipal de Narros de Saldueña (Ávila).

Cada licitador únicamente podrá presentar una
sola proposición.

SSoobbrree  BB,,  denominado el documentos, expresará la
inscripción Documentos generales para el concurso
para la adjudicación del contrato de Servicios de
Gerencias Técnica y contendrá la siguiente documen-
tación

a.- Documento o documentos que acrediten la per-
sonalidad del empresario y la representación, en su
caso, del firmante de la proposición, consistentes en:

b.- Documento Nacional de Identidad del licitador
cuando se trate de persona físicas o empresarios indi-
viduales, con fotocopias compulsadas por quien
ostente la representación pública administrativa, o
escritura de constitución de la Sociedad Mercantil,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando
el empresario fuera persona jurídica.

c.- Poder Bastanteado por el Secretario Letrado de
la Corporación, por los Servicios Jurídicos o por el
Letrado con ámbito del colegio Profesional Provincial,
cuando se actúe con representación.

d.- En caso de concurrir a la licitación varias
empresas, constituyendo una unión temporal, cada
una de ellas deberá acreditar su personalidad y capa-
cidad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriben las proposiciones, la parti-
cipación de cada una de ellas, designando la persona
o Entidad que, durante al vigencia del contrato, ha de
ostentar la representación de la unión ante la adminis-
tración.

e.- Resguardo acreditativo de la constitución de la
fianza provisional.

f- Declaración responsable de licitador otorgada
ante la Autoridad Judicial, Administrativa, Notario u
Organismo cualificado, haciendo constar que no se
halla incursa en ninguna de las prohibiciones para
contratar enumeradas en el ar tículo 20 de la L.C.A.P.

g.- Documento que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de
la Seguridad Social. Cuando esta Documentación no
pueda ser aportada y sin perjuicio de que se haga en
su momento, podrá sustituirse por la declaración res-
ponsable ante Autoridad Administrativa, Notario u
Organismo Profesional cualificado.

99..-  MMEESSAA  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN..-  Estará formada
por el Sr. Alcalde Presidente o Concejal en quien dele-
gue, asistido de dos concejales y el Secretario -
Interventor de este Ayuntamiento o en su caso por el
Pleno de la Corporación.

1100..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..-  La
Mesa de Contratación o el Pleno de la Corporación, si
el Sr.Alcalde-Presidente lo considera conveniente, en
su caso se realizará la apertura de las ofertas presen-
tadas y constituida al efecto el primer martes una vez
pasado el periodo de exposición al público, a las trece
horas.

1111..-  GGAASSTTOOSS  AA  CCAARRGGOO  DDEELL  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIOO..-
Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gas-
tos

a) Los anuncios que genere la subasta y los prepa-
ratorios y formalización del contrato.

b) Los tributos estatales, municipales y regionales
que deriven del contrato.

c) Los de formalización pública del contrato de
adjudicación.

1122..-  RREEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPRREECCIIOOSS  .- No será necesario
su revisión de precio dado el plazo de ejecución.

1133..-  SSUUBBAASSTTAASS..-  En el supuesto de quedar desier-
ta la primera subasta, se hará una segunda subasta
una semana después de la primera, con las mismas
condiciones, lugar y hora, sin necesidad de publicar.

1144..-  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..-  El contrato
podrá extinguirse por alguna de las causas de resolu-
ción de los ar tículos 111, y 214 del TRLCAP.

1155..-  RRÉÉGGIIMMEENN  JJUURRÍÍDDIICCOO  ..-  En lo no previsto en
este Pliego de condiciones, se estará a lo dispuesto
en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Vº Bº El Alcalde Presidente, Ilegible.

El Secretario, Ilegible.

En Narros de Saldueña, a 1 de agosto de 2006

AANNEEXXOO

D........................................................., (en nombre pro-
pio o en representación de ...............................................),
con domicilio en ..........................................................., con
plena capacidad jurídica de obrar, y enterados del
pliego de condiciones económico administrativas que
han de regir en la subasta de adjudicación de la Obra
de Construcción del Polideportivo la Fase de Narros
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de Saldueña, al sito del polígono 2, parcela 5.075 y
5.091 del Término Municipal de Nareros de Saldueña
(Ávila).

Me comprometo a realizar la totalidad de la Obra
con las condiciones que en el proyecto se detalla y de
quien es autor D. Antonio Alba Benito y D. Isaías
Martín Martín por el importe de ........................................
euros.

Fecha y firma del licitador.

Número 3.422/06

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

E D I C T O

Por medio del presente se hace saber que se
encuentra recogida en local municipal una perra con
las siguientes características:

- perra de unos seis años de edad, de color blan-
co y marrón, predominantemente blanco; con una
altura de unos 50 centímetros y aproximadamente 40
kg. de peso.

Lo que se hace público, para que en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir de la fecha de
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, pase a recoger este animal quien acre-
dite ser su dueño, de no recogerse se procederá a su
sacrificio

En Pedro Bernardo, a 10 de agosto de 2006.

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

Número 3.423/06

AY U N TA M I E N TO D E PE G U E R I N O S

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se anuncia la adjudicación
por el sistema de SUBASTA de la ejecución del pro-

yecto de ejecución de Pista de Padel en este término
municipal de Peguerinos.

Simultáneamente, se abre el tramite de admisión
de propuesta con el anuncio de licitación.

Entidad adjudicadora: AYUNTAMIENTO DE
PEGUERINOS

11..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: ADJUDICACIÓN DE
OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE
EJECUCIÓN DE PISTA DE PADEL, UBICADO EN
ESTE TÉRMINO MUNICIPAL DE PEGUERINOS

b) LUGAR DE EJECUCIÓN: PEGUERINOS

c) Plazo de ejecución: 6 MESES.

22..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: SUBASTA

33..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Importe total: CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIEN-
TOS TREINTA EUROS CON OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS (49.530.84 euros) IVA incluido

44..  Las bases estarán a disposición en las oficinas
del Ayuntamiento.

55..  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa..

No se requieren

66..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La descrita en el
pliego de cláusulas administrativas particulares

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

2. Domicilio: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.

3. Localidad y código postal: 05239 PEGUERINOS

Si la documentación se envía por correo al lugar
indicado se deberá anunciar al órgano de contrata-
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ción la ofer ta mediante fax o telegrama o correo elec-
trónico.

77..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

b) Domicilio: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN

c) Localidad: 05239 PEGUERINOS

d) Fecha: Tercer día hábil siguiente a la finalización
del plazo señalado para presentación de ofertas.

e) Hora: De 9.00 a 15.00

88..  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss..

Serán por cuenta del adjudicatario

En Peguerinos, a 14 de agosto de 2006.

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

Número 3.425/06

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar t. 43 y
siguientes del R.D. 2.568/1986, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace
público, y a los efectos oportunos, el decreto dispues-
to por esta Alcaldía de fecha veinticinco de enero de
dos mil seis:

"En la Villa de Cebreros, a once de agosto de dos
mil seis.

Siendo las diez horas, en el despacho oficial del
Sr. Alcalde Don Ángel Luis Alonso Muñoz, con asis-
tencia de la Secretaria Dª Mercedes Galán Narrillos,
dispone cuanto sigue:

Teniendo previsto ausentarme de esta localidad
desde el día 18 de agosto de 2006, hasta el 25 de
agosto de 2006, ambos inclusive, para disfrutar de un
período vacacional, por la presente dispongo que
durante mi ausencia, las funciones de Alcaldía sean
asumidas por el Primer Teniente Alcalde D. Jesús
Alonso Rosado”.

Cebreros, a 11 de agosto de 2006.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 3.430/06

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Formado por el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria los Padrones anuales de los
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica del ejercicio de 2006, de conformidad con el
ar tículo 6 del Real Decreto 1.448/89, se expone al
público por espacio de un mes, a efectos de que los
interesados puedan formular ante el organismo citado
las reclamaciones oportunas.

La Adrada, a 8 de agosto de 2006.

El Alcalde, Hilario Gabriel Ruda.

Número 3.450/06

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace, saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación a proponer a la S de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, el nombramiento de de vecino de este
Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO.

Los interesados deberá presentar en este
Ayuntamiento la correspondiente Solicitud por escrito,
en el Plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, debiendo
ir acompañada de los siguientes documentos:

- Fotocopia del Documento Nacional de identidad
Documentación acreditativa de los méritos o títulos
que posea.

- Declaración de no hallarse en causa alguna de
incapacidad o incompatibilidad con el cargo.

- Certificación de Nacimiento.

- Certificado de Antecedentes Penales.

Maello, 21 de agosto de 2006.

El Alcalde, Juan Carlos Muñoz Garcimartín.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
12 Viernes, 25 de agosto de 2006 Número 163


